
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE IMPRESiÓN DE
DOCUMENTACiÓN Y SUMINISTRO DE MATERIALES ELECTORALES, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, "TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO", A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "TGM", REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL MAESTRO ARIEL GARCíA CONTRERAS, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, ASISTIDO POR EL
INGENIERO JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ MONDRAGÓN, EN SU CARÁCTER DE
GERENTE GENERAL COMERCIAL Y APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA
PARTE; EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR LA
MTRA. KARLA GABRIELA PERAZA ZAZUETA, EN SU CARÁCTER DE
CONSEJERA PRESIDENTA, ASISTIDA POR EL LIC. ARTURO FAJARDO MEJíA,
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE MANIFIESTAN FORMALIZAR
EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.-"TGM" declara a través de su Director General, que:

1.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal,
creado por Decreto Presidencial el 31 de diciembre de 1998, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 8 de enero de 1999, con personalidad jurídica y patrimonio
propios.

1.2.- Su objeto es prestar servicios relacionados con la edición y las artes gráficas a los
sectores público, social y privado.

1.3.- Su Director General es el representante legal, en términos del nombramiento
expedido a su favor mediante oficio SNM/097/2015 del 9 de julio de 2015, y con baset
en los artículos 21 y 22 del Estatuto Orgánico de Talleres Gráficos de México,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 2016.

1.4.- El Ing. Jaime Enrique Hernández Mondragón, Gerente General Comercial y
Apoderado Legal, acredita su personalidad mediante el testimonio de la escritura
pública número 114,419, que contiene el Poder Especial, otorgado del 1 de septiembre ~"
de 2015 ante el licenciado Arturo Sobrino Franco, Notario Público número 49, de la
Ciudad de México, y que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que sus facultades /
no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. (

1.5.- Cuenta con la capacidad humana y técnica para cumplir con el objeto del
instrumento por sí mismo,

1.6.- Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes
TGM990109718.

con la clave
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1.7.- Su domicilio se encuentra ubicado en la Avenida Canal del Norte Número 80
Colonia Felipe Pescador, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 0628'0, Cuidad d~
México.

11.-"EL INSTITUTO" declara a través de su Consejera Presidenta, que:

11.1 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 15, párrafo segundo de la
Constitución Política del Estado de Sinaloa, así como el artículo 138 de la Ley de
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, es un organismo
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio en cuya
integración concurren los partidos políticos y los ciudadanos. En el ejercicio de sus
funciones serán principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia,
legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. Será autoridad en la
materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e
independiente en sus decisiones.

11.2Tiene su domicilio oficial y fiscal en: Paseo Niños Héroes No. 352 Int. 2 Col. Centro,
C.P. 80000, Culiacán, Sinaloa, y Registro Federal de Contribuyentes IEE150716TH8,
para los efectos legales conducentes, así como para facturar los servicios que se
presten con motivo del presente Convenio.

11.3 La Mtra. Karla Gabriela Peraza Zazueta, acredita su personalidad mediante el
acuerdo INE/CG811/2015, a través del cual el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral, la designa Consejera Presidenta del Organismo Público Local Electoral del
Estado de Sinaloa.

11.4La Consejera Presidenta de "EL INSTITUTO" celebra el presente contrato en
ejercicio de las atribuciones que legalmente le están conferidas, de conformidad con el t
artículo 148, párrafo primero, fracciones XIV y XV de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.

11.5Es un organismo dotado de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio
propio, encargado de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral ~
local.

11.6Acredita su existencia legal con base en la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Sinaloa, cuya última reforma fue publicada en el periódico
Oficial de gobierno del Estado de Sinaloa, No. 156, de fecha 11 de diciembre de dos
mil diecisiete.

11.7El Lic. Arturo Fajardo Mejía, acredita el carácter de Secretario Ejecutivo, a través de
la designación efectuada por el Consejo General de "EL INSTITUTO", en sesión
extraordinaria de fecha nueve de septiembre de dos mil quince mediante acuerdo
IEES/CG/001/15; por lo que, de conformidad con el artículo 149, fracción III de la Ley
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa lo faculta para
firmar en conjunto con la Presidencia.
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~1.8Es su voluntad y que cuenta con la capacidad jurídica para celebrar el presente
Instrumento, ya que requiere de los servicios que "EL TGM" le ofrece.

11.9 "EL INSTITUTO" cuenta con suficiencia presupuestal a fin de realizar las
erogaciones derivadas del presente Contrato.

111.-"LAS PARTES" declarana travésde sus representantesque:

Es su voluntad suscribir el presente contrato y se reconocen recíprocamente su
personalidad jurídica y la capacidad legal con que se ostentan sus representantes, sin
tener por lo tanto ninguna objeción respecto de las facultades que les han sido
conferidas.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" contrata a "TGM", para la
prestación del Servicio de impresión de documentación y suministro de materiales
electorales, el cual se prestará de conformidad con las características y especificaciones
que se describen en las cantidades, precios y especificaciones señaladas en el Anexo
Técnico, el cual firmado por "LAS PARTES", formará parte integrante del presente
contrato.

SEGUNDA. ANEXO TÉCNICO.- Para efectos del presente contrato, se entenderá como
el documento que contiene los requerimientos, los alcances y las precisiones técnicas de
precio, cantidades y demás circunstancias concernientes a la prestación del servicio,
mismo que forma parte integrante del contrato, el cual se integra del Anexo Técnico y ~
Cotización de "TGM".

TERCERA. MONTO.- "EL INSTITUTO" Y "TGM" convienen que para la prestación de
los servicios objeto del presente contrato, el monto que se podrá ejercer es el siguiente:

Un importe mínimo de $40'000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), el \
Impuesto al Valor Agregado incluido. ~

Un importe máximo de $45'000,0000.00 (Cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 (
MN), el Impuesto al Valor Agregado incluido.

Los precios unitarios de los servicios son los señalados en el Anexo Técnico. Para la
presente contratación los precios serán fijos durante toda la vigencia del presente
contrato.

CUARTA. ANTICIPO.- "LAS PARTES" convienen en que "EL INSTITUTO" pagará a
"TGM", el 30% por concepto de anticipo más el Impuesto al Valor Agregado, respecto
del monto máximo establecido en la Cláusula Tercera, para que pueda iniciar el
cumplimiento de los servicios objeto del presente contrato. Dicho a . iP\erá pagado a
la firma del presente instrumento.
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Asimismo, dicho anticipo será amortizado con base en los términos y condiciones
establecidos en el Anexo Técnico.

QUINTA. LUGAR DE ENTREGA.- "TGM" se obliga a entregar los servicios objeto del
presente contrato, en las instalaciones de "TGM", ubicadas en la Avenida Canal del
Norte, Número 80, Colonia Felipe Pescador, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal
06280, Cuidad de México, en los días y lugares que se determinen o indiquen en el
Anexo Técnico, o bien en aquellos lugares o domicilios que para tal efecto previamente
acuerden "LAS PARTES".

SEXTA. DEL PAGO.- "EL INSTITUTO" realizará el pago total, a la entrega de los
servicios contratados, lo cual se hará constar mediante la firma del Acta Entrega­
Recepción correspondiente y en la que se establecerá que "TGM" dio cabal
cumplimiento a sus obligaciones y "EL INSTITUTO" recibió a su entera satisfacción, la
totalidad de la documentación y materiales electorales convenidos en el Anexo Técnico.

De igual forma "TGM", se obliga a emitir la factura correspondiente en los términos
establecidos en la legislación fiscal.

SÉPTIMA. VIGENCIA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato
inicia a la firma del mismo y concluirá el 31 del mes de diciembre de 2018, sin necesidad
de comunicado alguno o resolución en tal sentido.

OCTAVA. ENLACES.- "LAS PARTES" acuerdan instalar un Grupo de Coordinación y
Seguimiento, el cual será el encargado de dar seguimiento a las actividades que tengan
por objeto dar pleno cumplimiento del presente contrato, y será la instancia de
comunicación entre "LAS PARTES". Este grupo estará integrado por lo menos por dos
representantes de cada una de ellas. ~

"LAS PARTES" designan como responsables del seguimiento y ejecución de las
actividades objeto del presente contrato a:

Por "EL INSTITUTO" a: Jorge Iván Hernández Ruiz, en su carácter de encargado de ~
despacho de la Coordinación de Organización; a Lic. Arturo Fajardo Mejía, en su
carácter de Secretario Ejecutivo de "EL lEES"; Lic. Efrén Ortíz Coronel, analista de la f

Coordinación de Organización Electoral y al Lic. Jorge Eduardo Bojórquez Salazar,
diseñador de la Coordinación de Organización Electoral.

Por "TGM a: la Licenciada María Bonita Guadalupe Hop García, en su carácter de
Gerente de Servicios Comerciales, y a Tania Samantha Hernández Casillas, en su
carácter de Coordinadora de Administración de Ventas.

NOVENA. RELACiÓN LABORAL.- "LAS PARTES" convienen que el personal
designado y/o aportado por cada una para la realización del presente contrato, se
entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó y/o contrató; por ende,
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán
consideradas como patrones solidarios o sustitutos. <,

\ Página 4 de 6



DÉCIMA. CONFIDENCIALlDAD.- "LAS PARTES" se obligan a mantener estricta
confidencialidad y a no divulgar la información contenida en el presente contrato y su
Anexo Técnico, así como de la que tengan conocimiento por el cumplimiento del objeto
del presente contrato, respetando los derechos que sobre la información tiene "TGM" y
se responsabilizan en su caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se haga aún
después de la terminación del presente instrumento.

Toda la información que sea intercambiada por "LAS PARTES" en virtud del presente
contrato, será considerada como información reservada y confidencial. Las obligaciones
de confidencialidad estarán sujetas a lo dispuesto por las Leyes de Transparencia
Federales para "TGM" y las correlativas aplicables a "EL INSTITUTO".

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Las modificaciones que por
razones fundadas pudieran realizarse al presente contrato, deberán invariablemente
formalizarse por escrito mediante la celebración del convenio modificatorio respectivo,
ateniendo según sea el caso, a las justificaciones que presenten "LAS PARTES", en las
que se harán constar los hechos y circunstancias que motivan la celebración del
convenio modificatorio.

El convenio modificatorio, deberá ser suscrito por los servidores públicos que hayan
suscrito el presente contrato, o en su ausencia, por quienes cuenten con facultades
legales para ello, o bien por los servidores públicos que los sustituyan.

n

DÉCIMA SEGUNDA. NO TRANSMISiÓN DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- "TGM"
bajo ninguna circunstancia podrá transferir o ceder, a cualquier persona física o moral,
los derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato, aún y cuando
subcontrate la elaboración de determinada documentación electoral, siendo en todo
momento responsable frente a "EL INSTITUTO" de la calidad y entrega oportuna de los
trabajos que se realicen por terceros a ajenos al presente contrato. ~

DÉCIMA TERCERA. RESCISiÓN DEL CONTRATO.- Las partes expresamente
convienen que "EL INSTITUTO" podrá rescindir unilateralmente el contrato, en el caso
de que "TGM" incumpla con las obligaciones a su cargo.

Dicho procedimiento deberá realizarse con diez días naturales de anticipación, cuand~
exista causa justificada o razones de interés general, sin previa declaración judicial y Sin...
responsabilidad alguna:

Si "TGM" es quien decide promover la rescisión del contrato, lo hará mediante la
autoridad judicial competente, con diez días naturales de anticipación, cuando a su juicio
existan causas justificadas o razones de interés general.

DÉCIMA CUARTA. TERMINACiÓN ANTICIPADA.- Cualquiera de "LAS PARTES"
podrá dar por terminado el presente instrumento con antelación a su vencimiento,
mediante aviso por escrito a su contraparte, notificándola con diez días hábiles de
anticipación.

<,
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En tal caso, ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar ocasionar daños y
perjuicio, tanto a ellas como a terceros.

Asimismo el "EL INSTITUTO" pagará a "TGM" los trabajos realizados y los gastos no
recuperables generados hasta ese momento.

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS
PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente contrato
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor.

En caso de que se requiera ampliar la vigencia del contrato, con motivo de caso fortuito o
fuerza mayor, el Grupo de Coordinación y Seguimiento, será quien determine mediante
dictamen, la justificación de la existencia del caso fortuito o fuerza mayor al caso
concreto, a fin de soportar dicha circunstancia y dejar constancia que acredite los
supuestos en el expediente de la ejecución del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN.- Este contrato es producto
de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegaran a presentarse en cuanto a
su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos entre "LAS PARTES"

En caso de que "LAS PARTES" no lleguen a un acuerdo en todo lo relativo a la
interpretación y cumplimiento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Federales, renunciando expresamente a cualquier otro
fuero que les pudiera corresponder, en razón de su domicilio presente o futuro.

Leído que fue el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y
alcance legal, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el 27 de marzo de
2018.

POR "EL INSTITUTO"
LA CONSEJERA PRESIDENTA

POR "TG "
EL D RECTOR GENER

EL SECRETARIO EJECUTIVO EL GERENTE GENERAL COMERCIAL

LIC. ART JARDO MEJíA
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